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WI PE PIURINQOTIA- UUYINO, SNBTO Li 

de 1.999. Las 16h00. VISTOS.- Avoco 
conocimiento de ta presente causa en 
virtud del sorteo realizado.- La demanda 
que antecede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley, por lo que decla- 
rándosela procedente se la acepta a trá- 
mite Verbal Sumario.- En mérito del ju- 
ramento rendido por el Actor sobre la 
imposibilidad de dar con el domicilio de 
la Demandada Rosa María Onofa Cade- 
na, de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil, citese por ta prensa en uno de los 

JUICIO UE LIVUMUJU NO. 19-99 Lp. 
ACTOR: ANGEL ABAD GILSE VINCES. 
DEMANDADA: OLGA MARIA BEATRIZ 
RECALDE GARRIDO 

TA: INDETERMINADA 
JTE: VERBAL SUMARIO 
AL: Art. 109, numeral onceavo del 

go Civil. 
CASILLERO JUDICIAL No. 837 de el 
Dr. Cartos Vallejo. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL, Quito, 11 de Febrero de 1999. A 
tas 10H00.- VISTOS: Avoco conoci- 

Lo que comunico a usted para lo fines 
de Ley, previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casilla judicial para 
notificaciones posteriores. Quito, Febre- 
ro 12 de 1999, 
LCDO. FERNANDO NARANJO FAC- 
TOS 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA. 
1.9/AC/30741 

EJECUTIVOS. 
periódicos de circulación de ésta ciudad : 
de Quito así como de la ciudad de San- 

miento de ta presente causa en vistas 
de la razón de sorteos que antecede. En 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

' EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA SANDANIEL EXTRACTORA 

SAN DANIEL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SANDANIEL EXTRACTO- 

RA SAN DANIEL CIA. LTDA. , se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito el 10 de marzo de 1998, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.00468 de 19 
FEB. 1999 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 200'000.000 dividido en 200.000 participaciones de 
S/ 1.000 cada una ' 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La producción y refinan- 
ciamiento de aceite rojo de palma y su comercialización tanto en el 
país como en el exterior... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente Ejecutivo y Ge- 
rente General. El Representante Legal es el Gerente General. 

    

Quito, 19 FEB. 1999 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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